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CONCEJO 
MUNICIPAL DE RAFAELA 

Concejo Municipal de R�fae!Q 
entró el: 1':L / 02� / de 20 2 �
a las Ot; 1(5 horc:s.-

C,:fJ--r-1- A f.17u VA�,
FIRMA 

Los concejales de Unidos para Cambiar Santa Fe, Lisandro Mársico, Arq. Carla Boidi y 
Mabel Fossatti y de Juntos por el Cambio Alejandra Sagardoy y Augusto Rolando presentan 
para su aprobación la siguiente: 

VISTO 

CONSIDERANDO 

RESOLUCION 

Que el Barrio 2 de Abril viene siendo escenario de una serie de eventos preocupantes 
relacionados con la inseguridad y la violencia. 

Que en abril del corriente año, cerca de la Escuela Primaria nº 1393 "José Pedroni", se 
produjeron enfrentamientos entre bandas, los s;ü)).es no solo comprometieron la seguridad de
los estudiantes y el personal educativo, sifío .q�e, también generaron un clima de
incertidumbre y temor en la comunid' ·•c�l bíi'rrio eífgeneral. 
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Que estos incidentes han �xig�;m,;¡,'..:g�cJ\l sighific¡¡{ivo en la comunidad, afectando la 
calidad de vida de los resiq�µ ';:;.p'zt\iéndo en riesgóJla segurig�4 de los alumnos, maestros 
ly vecinos en general.· �-¡f' · ' ,/,; 
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Que la situación de viol�ii:i;i __ -, . ¡\ escaland6]:fe mail.erá' alahn1ii;i,1é y así lo demuestran los 
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recientes incidentes ocurri.dqf(�i-l;l¡1}veciñ.litgel'mend01:u,.1dQ barrio, en el festejo por el día del 
niño, destacando una teii.'\í1��jt¡f•1r!!o_ctipante y, suÉra'yándq';;,la necesidad urgente de 
intervención. ·c.f:-;�frJ•(:fh·::t:i1f1}�j0! ;'J .,,, 
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Que '.ª repetici?n e intensific�ci§�,·{�l! :}�ii\\ ev?titos iv�f�an una falta de control y de
soluc10nes efectivas para abordar la vi6leht1a·en la z911a. 

Que, dada la gravedad de la situación, es irri¡lJrativo que el estado intervenga de manera 
decidida ya que la comunidad necesita acciones concretas para garantizar la seguridad y 
tranquilidad de sus ciudadanos. 

Que es imperioso el aumento de personal policial en la zona, programas de prevención del 
delito y una mayor cooperación entre las autoridades locales y provinciales para abordar las 
causas subyacentes de la violencia. 
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Por todo ello el Concejo Municipal de la ciudad de Rafaela sanciona la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo 1 º: Solicítese al Ministerio de Justicia y Seguridad disponga de recursos humanos 
y materiales para abordar cuestiones de seguridad en el Barrio 2 de Abril de la ciudad de 
Rafaela. 

Artículo 2° : Envíese copia al Intendente Municipal Lic. Leonardo Viotti, al Secretario de 
Prevención y Seguridad Dr. Juan Manuel Martínez Saliba y al Jefe de la URV Crio. Insp. 
Víctor Hugo Rivero 

Artículo 3° : De forma. 

AGARDOY 
1 

Arq. CAJ!LA P. BOIDI

Concejal 

Umd�F 


